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ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA  

 

Mediante auto del cinco (05) de diciembre del año dos mil doce (2012), el 

despacho inadmitió la acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instaurada por el señor EDWAR VALENCIA MORENO mediante 

apoderada judicial, ordenando se subsanaran los requisitos solicitados en 

dicha providencia so pena de rechazo. 

 

Una vez vencido el término otorgado para allegar lo requerido en dicho auto, y 

realizado un nuevo estudio de la presente acción, encuentra el Despacho que 

a través del Sub Lite se ejercita el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, a fin de que se declare la nulidad de un 

acto administrativo contentivo de una sanción de destitución emitida por el 

Jefe de la Oficina Control Disciplinario Interno de la Policía Metropolitana del 

Valle de Aburrá, y confirmada en segunda instancia por el Inspector Delegado 

Regional Seis (e) Teniente Coronel JUAN CARLOS NAVIA HERRERA,  no se 

ajusta a las competencias atribuidas por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) a los 

Juzgados Administrativos, por lo cual en atención a las reglas de competencia 

allí establecidas, la presente demanda debe ser conocida por el H. Consejo de 



Estado en única instancia, tal como está indicado en el artículo 149 numeral 

14 del CPACA, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 149. Competencia del Consejo de Estado en única instancia.  

El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, por 
intermedio de sus Secciones, Subsecciones o Salas especiales, con arreglo a 
la distribución de trabajo que la Sala disponga, conocerá en única instancia de 
los siguientes asuntos:  

(…) 

14. De todos los demás de carácter Contencioso Administrativo para los 
cuales no exista regla especial de competencia.”  

Corolario de lo anterior, habrá de declararse la falta de competencia para 

conocer de la demanda de la referencia, estimando que el competente para 

ello es el H. Consejo de Estado, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14° del artículo 149 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 del 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del medio de 

control de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. Estimar que el competente es el H. Consejo de Estado.  

 

3. Por Secretaría, remítase el expediente al H. Consejo de Estado. 

Háganse las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ 

JUEZ 


